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PAUTAS GENERALES DE TRABAJO 

 

La 35° Jornada Notarial Argentina nos invita a sumergirnos en una reflexión profunda y con-

tínua sobre un fenómeno que, para el Notariado y para la sociedad en su conjunto, ha deja-

do de ser transitorio y ha establecido su permanencia: la intrincada y progresiva relación 

entre nuestra función notarial y las llamadas “Nuevas Tecnologías de la Información y la Co-

municación” (T.I.Cs.). 

Aunque estas tecnologías ya no son nuevas en el sentido estricto de la palabra, su constante 

evolución y adaptación a nuestra labor continúa sorprendiendo y desafiando nuestras con-
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cepciones. Por ello, el título del significativo tema que nos convoca: El ejercicio del notariado 

en la era digital. 

Sin dudas sí emergen como novedosos, los retos que se presentan ante nosotros, en especial 

en el ejercicio cotidiano de nuestra función pública notarial, reforzando, a su vez, los múlti-

ples servicios que el notariado brinda a toda la comunidad. 

En lo que al notariado se refiere, y al notariado nacional en particular, aunque la temática no 

es nueva, como se expresara, sus implicaciones y normativas requieren un constante trata-

miento en los eventos científicos notariales, en especial por sus derivaciones prácticas por su 

aplicación diaria, en las interpretaciones existentes, proyectos y sanciones de normativa de 

toda jerarquía, iniciativas colegiales para brindar un mejor y mayor servicio a la comunidad, 

resoluciones judiciales con efectos reales y potenciales en nuestra actividad etc. 

En el nivel internacional, desde las recomendaciones aprobadas por la Asamblea de Notaria-

dos Miembros de la UINL en Budapest el 10 de octubre de 2014 (El documento notarial y su 

acceso al Registro), han sido permanentes las jornadas, debates y conclusiones arribadas. 

Correspondiendo, en aras de la brevedad y como antecedentes para el análisis y reflexión de 

estas Jornadas, mencionar: 28° Congreso Internacional UINL, París, octubre de 2016, Tema II, 

“La escritura pública electrónica y la digitalización de los procedimientos: retos técnicos y 

jurídicos”; XVIII Jornada Notarial Iberoamericana, San Juan de Puerto Rico, octubre de 2021, 

Tema I “El ejercicio de la función pública notarial en el ámbito virtual”; XXX Congreso Inter-

nacional UINL, Cancún, México, diciembre de 2022, Tema I “El ejercicio de la función pública 

notarial en el ámbito virtual”, sin dejar de mencionar el denominado “Decálogo de la UINL 

para las escrituras notariales con comparecencia en línea”, elaborado por la UINL y adoptado 

por la Asamblea de Notariados Miembros en diciembre de 2021, y el “Acuerdo para la incor-

poración del protocolo digital a fin de lograr el otorgamiento de instrumentos notariales con 

comparecencia en línea” emanado de la Comisión de Asuntos Americanos de la Unión Inter-

nacional del Notariado en Guayaquil (Ecuador) en abril de 2023. Asimismo, esta misma te-

mática constituye uno de los dos temas que se desarrollarán el año próximo en el Congreso 

Internacional UINL que tendrá lugar en Berlín, Alemania, en octubre de 2025. 

En el ámbito nacional, podemos igualmente mencionar, constituyendo asimismo un desafío 

continuar profundizando, mejorando y actualizando las reflexiones y conclusiones arribadas: 

33° Jornada Notarial Argentina, San Carlos de Bariloche, Octubre 2018, Tema I “Nuevas Tec-

nologías”; 34° Jornada Notarial Argentina, Mar del Plata, Mayo de 2023, Tema II, “El docu-



 

02/2025 - 3 

mento público digital y la digitalización de los registros de bienes y de personas humanas y 

jurídicas”, así como, igualmente, el denominado “Decálogo para la actuación notarial a dis-

tancia”, de la UNA, elaborado luego del dictado del Decálogo de la UINL ya mencionado. 

En el ámbito local, distintos notariados del país también llevaron a cabo numerosas jornadas 

abordando este tema de permanente actualidad. Cabe mencionar las Jornadas, Congresos y 

Convenciones organizados por los notariados de Mendoza, Córdoba, Provincia de Buenos 

Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre otros. 

Consideramos estas pautas de trabajo como una “hoja de ruta” para la elaboración de los 

diversos trabajos que enriquecerán la perspectiva y prospectiva notarial sobre este impor-

tante tema relacionado con la seguridad informática y jurídica. 

Entendemos, sin embargo, que también se nos presenta un desafío para todos los partici-

pantes: sistematizar las cuestiones que se presentan en este encuentro de nuestra actividad 

notarial, en relación con las tecnologías que ocupan cada vez más espacios y tiempos en la 

vida de los ciudadanos. El objetivo es llegar a conclusiones y recomendaciones que sean de 

utilidad práctica no sólo para el notariado, sino también para la comunidad toda. 

Un repaso, confronte, análisis y actualización en los distintos temas, de los mencionados 

decálogos de la UINL y de la UNA, entendemos que debería constituirse en uno de los temas 

a desarrollar por los ponentes, en especial en las cuestiones más sensibles planteadas allí: 

Procedimientos para la justificación de la identidad en la comparecencia a distancia, así co-

mo para la determinación de su capacidad para el acto y su plena libertad para otorgarlo; 

Requisitos indispensables para la utilización de la o las plataformas notariales seguras, den-

tro del ambito y control de cada uno de los Colegios de Escribanos del país y/o del Consejo 

Federal del Notariado Argentino; regulación de la competencia territorial en el ámbito vir-

tual, evitando la concentración y protegiendo el federalismo; alternativas para la firma de 

documentos, sea bajo la modalidad presencial-física, sea en línea o a distancia; actos suscep-

tibles de otorgamientos a distancia; legislación aplicable y a dictar; normativa regulatoria 

existente y a dictar por parte de los Colegios de Escribanos del país; inversión del notariado y 

trabajo conjunto de los notariados estaduales, etc. Un análisis, confronte y revisión de las 

normas de deontología notarial aplicadas al ejercicio de la función notarial en nuestros 

tiempos, en la denominada era digital, entendemos igualmente, debería integrar asimismo 

el trabajo a emprender. 

Consideramos que ésta ocasión es idónea para analizar, desde la perspectiva federal de 
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nuestro país, el estado actual de la cuestión, los desarrollos tecnológicos, los fundamentos 

normativos y las interpretaciones de los valores fundamentales de la función notarial. Ade-

más, representa una oportunidad para llevar a cabo un fructífero ejercicio de prospectiva y 

reflexión sobre lo que el Notariado como Institución Mundial, debería ejecutar y desarrollar 

en el futuro. 

Previo a una breve explicación y precisión de la temática a analizar, remarcamos que, en su 

desarrollo, deberíamos tener presentes dos cuestiones de delicada importancia: 

A) Mantener la esencia y los fundamentos de existencia de la Función Notarial en beneficio 

del orden jurídico y la comunidad. El uso de herramientas tecnológicas por parte del nota-

riado no debe desnaturalizar el ejercicio de la función público notarial en su “dimensión físi-

ca”; 

B) Resguardar el “principio de neutralidad tecnológica”, asegurar que la tecnología no des-

place la función notarial, sino que garantice su desarrollo y características esenciales que la 

han distinguido durante siglos. 

El análisis y desarrollo del “Principio de equivalencia funcional”, consagrado originariamente 

en el art. 3° de la Ley de Firma Digital 25506 y ratificado actualmente en los arts. 286 y 288 

del Código Civil y Comercial de la Nación, y, más recientemente, en la ley 10.990 de la Pro-

vincia de Córdoba, se impone igualmente como elemento trascendental para consolidar los 

dos aspectos destacados previamente y, con ello, la seguridad jurídica que confiere la inter-

vención notarial. 

Los problemas derivados de la circulación de documentos públicos en el espacio virtual, sean 

estos públicos nacionales como internacionales, -particularmente notariales y judiciales- 

entendemos, también debería constituirse en motivo de análisis y reflexión, sin dejar de 

mencionar, además, como ya expresáramos, los novedosos temas de tokenización de bienes 

y valores, y negocios jurídicos con la utilización de las denominadas criptomonedas como 

forma de pago para el cumplimiento y cancelación de obligaciones contraídas. 

Será necesario llevar a cabo un análisis en el marco de las normas del Código Civil y Comer-

cial de la Nación, así como de las regulaciones provinciales y los reglamentos de los Colegios 

de Escribanos del país. También se deberán considerar las normas de derecho comparado y 

de derecho internacional, así como las resoluciones de Jornadas Notariales anteriores y de 

las Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 

Proponemos por ello, a modo de esquema-guía de trabajo para la elaboración y presenta-
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ción de las ponencias y sus respectivas fundamentaciones, el abordaje de los siguientes te-

mas: 

 

PAUTAS ESPECIALES DE TRABAJO 

 

1. Principio de inmediación y actuación notarial en el ámbito virtual (actuación a distancia o 

comparecencia en línea) Fundamentos. Normativa. De lege lata y de lege ferenda. Derecho 

Comparado. Plataformas. Justificación de identidad. Registro Nacional de las Personas. Re-

conocimiento biométrico. Juicio de capacidad. Control de legalidad y de libertad de expre-

sión. Confidencialidad. Secreto Profesional. Actuación de personas con discapacidad. 

2. Audiencia notarial remota. Requisitos. Alcance. Límites. Resguardo de una interacción 

clara y segura. Principio de neutralidad informática. Limitaciones. Normas de seguridad. Con-

fidencialidad. Protección de datos personales. Asesoramiento notarial. Firma: análisis de las 

distintas posibilidades en el marco de la legislación argentina, de lege lata y de lege ferenda. 

3. Compatibilidad de la actuación virtual o a distancia con la jurisdicción territorial. Normas y 

reglas para su determinación y aplicación concreta. Geolocalizacion y georreferenciacion 

como herramientas al servicio de la función notarial. Notariado de proximidad. Preservación 

del trabajo notarial en todo el ámbito territorial del país. Impacto y restricciones que impone 

el denominado “orden público”, sea nacional como internacional. Normas de derecho inter-

nacional privado. 

4. Reservorios, repositorios o archivos digitales. Rol de los Colegios Notariales. Validación de 

los documentos notariales digitales. Trazabilidad. Concepto de testimonio digital habilitante 

para la acreditación y disposición de derechos. Título suficiente. Circulación de documentos 

públicos digitales, judiciales y notariales, en el espacio virtual nacional. Reglas. Requisitos. 

Lucha contra el ciberdelito. Circulación de documentos públicos internacionales. Utilización 

de la tecnología “Blockchain” para la conservación de documentos y la preservación de su 

integridad. Legalizacion digital de documentos públicos judiciales, administrativos y notaria-

les. Legalización remota. Apostilla electrónica. 

5. Temas adicionales y comunes a los 4 temas precedentes: 

a) El valor probatorio del documento público notarial digital; 

b) El desarrollo y la prestación, sea por los Colegios de Escribanos del país y/o por el Consejo 

Federal del Notariado Argentino, de diversos servicios en el ambiente digital, particularmen-
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te el “Servicio de Tercero de Confianza”, el servicio de “sellado de tiempo” (timestamp) y la 

gestión y administración de los Reservorios, repositorios o Archivos digitales. Sello profesio-

nal. Sello de competencia, sello de sistema o sello de proceso; 

c) El Documento Notarial en soporte digital. Escrituras electrónicas. El principio de matrici-

dad y protocolo en el ecosistema digital. Implementación. Seguridad. Administración y ges-

tión. Experiencias de los notariados que implementaron la escritura electrónica. Incorpora-

ción al protocolo de documentos habilitantes en soporte papel y electrónico. La coexistencia 

de escrituras en soporte papel y digital: sus implicancias y derivaciones. El reflejo electrónico 

de las escrituras matrices. 

d) La digitalización de los archivos de protocolos notariales. Formato de los documentos. 

Procedimiento de la digitalización. El reflejo electrónico de la matriz. Los metadatos asocia-

dos a los documentos digitalización y los documentos digitales nativos. El uso de hipervíncu-

los y código QR en la gestión del documento notarial digital. La automatización de los proce-

sos de gestión de datos, de generación de textos escriturarios y de búsqueda; el uso de la 

Inteligencia Artificial. El estudio de títulos virtual: implantación. La utilización de los datos en 

la creación de un índice único o base de información que permite la remisión de la informa-

ción a los organismos del Estado vinculado con el notariado, en especial a los organismos de 

prevención de lavado de activos y financiación de delitos; 

e) Aplicaciones de gestión notarial. Software de gestión administrativa interna de las nota-

rías que permita la reutilización de datos y el acceso con parámetros biométricos y además 

permita procesar y editar escrituras, testimonios y documentos extraprotocolares; 

f) Deontología: adecuación de las normas deontológicas a la era digital. Análisis. 

6. Tokenización de bienes y valores. Intervención del notario en el marco de la legislación 

argentina: de lege lata y de lege ferenda. Alcance. Límites. Responsabilidad. Rol de los Cole-

gios de Escribanos del país y del Consejo Federal del Notariado Argentino. 

7. Criptomonedas: su utilización en actos y negocios jurídicos con intervención notarial. 

El desafío es apasionante, ya que nuestra actuación en el espacio virtual, tanto a nivel nacio-

nal como internacional, se encuentra “en construcción permanente”. Las conclusiones de las 

jornadas contribuirán a preservar el sólido prestigio del notariado en el seno de la sociedad. 

Además, ayudarán a crear mayor conciencia en nuestra comunidad notarial nacional, espe-

cialmente entre quienes implementan políticas institucionales. Esto contribuirá al avance 

tecnológico, al uso de herramientas y a la capacitación del notariado en el país. Además, una 
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mayor homogeneización tecnológica que respete las identidades y riquezas de nuestro sis-

tema federal facilitará la integración del notariado argentino en la era digital.
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